
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio,  conforme se
establece en el artículo 82.1 de la L.P.L.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas  que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 29 de enero de 2007 a
las 10:40, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados asi
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L. 

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor don Ramón Gimeno Lahoz, magistrado susti-
tuto de lo Social Número Uno de Santander. 

Doy fe.
El/La magistrado-juez. La secretaria judicial, María

Jesús Cabo Cabello.
Y para que lie sirva de citación en legal forma a «VASILE

MARINA», en ignorando paradero, expido la presente para
su inserción en el BOC, y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, en Santander a 21 de noviembre de 2006.–La
secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
06/15792

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 226/06.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
226/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Dolores Rivero Álvarez contra la
empresa Sara Mantecón Coterillo, Asunción García Díaz
Sara y Asun S.C., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Primero.- Despachar ejecución del título mencionado en

los hechos de la presente resolución por un principal de
955,58 euros más la cantidad de 144 euros en concepto
de intereses y de costas provisionales.

Segundo.- Dése audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quince días pue-
dan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles
de   traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución respecto a doña Sara Mantecón Coterillo.

Tercero.- Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, Sara y Asun S.C., doña Asunción García Díaz en
los que la correspondiente entidad financiera actúa como
depositario o mero intermediario hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calculados.

Líbrense los oportunos oficios a las expresadas entida-
des, requiriéndolas para que, bajo su personal responsa-
bilidad, en el plazo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064022606.

Cuarto.- Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer traba.
Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de quince días inste lo que a su derecho convenga.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor
magistrado juez de lo Social Número Cuatro de
Santander, de lo que yo, la secretaria judicial, doy fe.

El magistrado-juez, Alfonso González González. La
secretaria judicial, Natalia Arévalo Balaguer.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Sara
Mantecón Coterillo, Asunción García Díaz y Sara y Asun
S.C., en paradero desconocido, expido la presente en
Santander a 8 de noviembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Natalia Arévalo
Balaguer.
06/15140

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de demanda
número 638/06.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
638/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Leonor Rueda de las Fuentes con-
tra la empresa «GRUPO TYLSA PUBLICIDAD SL», sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda interpuesta por doña María Leonor
Rueda de las Fuentes contra la empresa «GRUPO TYLSA
PUBLICIDAD S.L.» y declarando improcedente el despido
operado en fecha 13 de junio de 2006, y extinguida la rela-
ción laboral, condenar a la empresa a que abone la canti-
dad de 439,14.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«GRUPO TYLSA PUBLICIDAD SL», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

En Santander a 20 de noviembre de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
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